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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 034/2019
Proced¡miento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N288-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta circunstanciada que se ¡evanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N288-2019, correspondiente a la Obra: Construcción de techumbre en la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de Tulanc¡ngo. Campus Santa úrsula, ub¡cada en la localidad de Santa
lJrsula, Mun¡c¡p¡o de Huehuetla, Estado de Hidalgo,

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas del día 10 de diciembre de
2019, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de programas de
Obrá de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriáj, ubicada en Ex,Centro Nlinero
Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.825 de la Carretera México - pachuca, Col. Venta pr¡eta, pachuca,
Hidalgo; la persona moral, asÍ como los servidores públicos cuyos nombres, representacjones y firmas
constan al calce de esta actá; presid¡endo la reunión la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona, por la
Dirección de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, ello
confundamentoenloprevistoporlosArtículos3y13FracciónVy28Fracciones yXdelaLey
Orgánica de lá Administración Pública del Estado de H¡dalgo, y 1,2,3, 4,5, 6 fracc¡ón ¡nciso b) y 13
fracciones Vll¡ y XVll del Reglamento Interior de la Secretáríá de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial
del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberáno de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las acláraciones
y/o modificaciones, a las bases de esta Lícitación, por tanto, se orocede a realizar las aclaracionés
pertinentes en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar corelat¡vamente los acuerdos a que se
t¡egaton.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue des¡gnado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de l¡c¡tación,
ásí como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso. resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modificac¡ones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivadá del resultado de esta junta de ácláraciones, serán considérádas como parte integránte de
las propias bases de lic¡tación, dé conform¡dad con lo estáblecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás lvismas para el Estado de Hidalgo en vigoL y
deberán ánexarse a su Drooosicíón.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede ut¡lizar pafa la
correcta eiecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcc¡ón con el perfil y experiencia que se estáblecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo manteñdrá permaneñtemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.
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6, Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 03412019, de
fecha 02 de d¡ciembre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitac¡ón, quedo
cerrada a las 1615 hrs. del día Og de d¡c¡embre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s,
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera ;mpresa y firmáda cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

12.

t0.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de ¡unta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solic¡tada, o no se ajuste
sustanciálmente a lo requerido, será motivo pára desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley).

11 se informá a los licitantes participantes que eñ las bases de está licitación en el docomeñto T3
planeación, inciso 4. Letreros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra, no se romára en
cuenta, y no sé ¡ncluirá en los costos indirectos debido a que en el cátálogo de conceptos ya
incluye e¡ suministro y colocac¡ón de mampara informativa.

se ratifica a ¡os licitantes que de conformidad a ro establécido en las bases de Licitación, capítulo
l, Información General, en elnumeral'11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

se ¡nforma a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l.'lñformación General.- Numeral 5.. Para participar; Fracción 5.- el licitante debera estar rnscr¡to
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debienoo contar con ta
sigu¡ente especialidad: Ed¡f¡cación y/o Estructuras y/o Techumbres conforme a las Dartidas del
catálogo de conceptos para la eiecución de la obra obieto de la presente licitac¡ón, lo anterior para
garantizar que el ¡icitante que resulte gánador cuente con la experiencia necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de los trabaios.

Todos los formatos y modelos de escritos anéxos a los formularios de las propuestas técnica y
ecoñómica que la coñvocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obl¡gatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberáñ ser presentados de mañera impresa, anexando firmados los que se entregan en tas Dáses
de esta licitación. (Cap. lll.-preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, ffacción 4 y
art. 24 fracc. I del Réglamento)
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15. Se ¡nforma a los lic¡tantes que dando cumplim¡ento al Artículo 45 de lá Ley de Obras públicas v
Servicios Relac¡onados con las f\,4ismas para el Estado de H¡dalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difus¡ón, en la D¡rección de Lic¡taciones y Contratos de la convocante y
se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se ¡nforma a los licitantes part¡c¡pantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo tV- Evaluac¡ón y Ad¡udicación; numeral 6.- Capacidad Financ¡era.
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros aud¡tados de los dos años anterjores y
comparat¡vo de las razones f¡nancieras básicas.

'17. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobré el original o copia cert¡ficada dél Registro del padrón de Contratistas.

18. El L¡c¡tante Grupo Percastegu¡, S,A. de C.V, dando cumpl¡miento a lo establecido en el Cap¡tulo ll,
Numera¡ | de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copia del rec¡bo de
pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l¡citantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracc¡ón tV de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, y lo ápl¡cable de su Reglamento; asi como lo
establecido en las bases de esta lic¡tación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de l¡c¡tación
que nos ocupa,

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las carácteristicas, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a reálzar, esta es la única Junta de Ac¡araciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente iL.¡nta siendo las 16:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quts¡eron
hacerlo. para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenamie

Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona

Por la D¡rección General de Control y Entace
Normat¡vo

Por el Organ ntrol de la SOPOT.

adillo

Por la D¡re General rcacrones

lc.u.J. Monroy

Por la Unidad d n y Prospect¡va

No se presento

E¡ CénroM'nefo,Col.VeñtaPneta,EdrricpNo.2.B,pbnraarjo,
P¿chuca d¿ Soto, Hgo., C.P.42030,
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Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tar¡os

Por la Sec Contraloría

ia de Jesús Ortrz lslas
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Por la Secretaría s Públicas Por €l Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se pregento

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo

No se presento

Por la Coord¡nacióo ceneral Jurídica

No se presento

Por los l¡citantes

Nombre

Grupo Percastegui, S.A. de C.V

Erayann Josué lorge Rodríguez
Arq. F


